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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL www.tce.2ob.ec.

A: Magíster Francisco Hernández Pereira.

Dentro de la causa signada con el Nro. 249-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito Ipansci-ihi

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. -28 (Le noviembre tIc 2024.- las 10h30.- VISTOS.

Agréguese a los autos:

a) Razón de 26 de febrero de 2024, emitida por el abogado Victor [lugo Cevallos Garcia,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a esa fecha.

b) Memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de mayo de 2024, suscrito por el abogado
Víctor Hugo Cevallos García: ex secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

c) Resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, emitida por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

d) Resolución PLE-TCE- 1-24-09-2024, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0656-O (le 01 de octubre de 2024, suscdto por el magíster
Milton Paredes Paredes, Secraario General de Tribunal Contencioso Electoral; mediante
el cual certifica a esa fecha, el estado procesal de la causa bajo su custodia.

Antecedentes

1) El 15 de septiembre de 20231, ingresó en la Secretada General del Tribunal Contencioso
Electoral un escrito firmado por el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez. mediante el cual
presentó tina acción de queja contra los señores jueces: doctor Fernando Muñoz Benítez,
doctor Ángel Torres Maldonado y doctor Joaquín Viteri Llanga; y, los señores conjueces:
magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar llenera Garcés, magíster Francisco
Hernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros

ménez.

2) Con Fecha 15 de septiembre de 2023, se realizó el sorteo electrónico de ley, iadicándose la
competencia en el doctor J Han Patii cio Mal donad o, Juez del Tri b ti n al Conten ci osci
Electoral.2

3) El 1 8 de se ptie mb re de 2O23, mcdi ante auto el j hez sustanciad sr dis l uso al accionan te
queac are y complete su acción de queja.

Fs. 1-7 vuefta.

Fs.14-1S
Fs. 19-21.
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4) El 20 di septiembre de 2023’. ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito prestntatlo por & doctor Manuel
Antonio Pérez Pérez, y, en cahdad de anexo una (1) íoja. con el cual nd:có dar
cumplimiento a o dispuesto en auto de 18 de septen:b:’e de 2023.

S) FI 23 de sep:ernbre de 2023, a tiavs (le; memorando Nro. TCE-SC-OM-2023-0225-M.
suscrito por el magíster David Ernesto Carrillo Fierro, .wcrctario general de: Tribunal
Contencioso Secta ral. c’ert ic(i qtIe. a esa fecha; el Peno ¡urisd;cconal para conocer y
‘esovcr la accór. de qtiea se encontraba conformado por a jue-za y jueces: abogada
Ivonne Cabina Peralta, :nagíster GuiHernio Ortega Caicedo, rnagster ¡[lan Pa:rko

Maldonado Benítez, abogado Richard Honorio Go:izáez DávEa y doctor Roosevelt
Macj;io Cedeño Zópez.

6) El 4 de octubre de 2023. el ab,adc’ R;chard González Dávila. juez del Trbtinal
Contencioso EectnraL presentó a través de auto su excusa para conocer la presente
causa.

7) El 5 de octubre de 2023’, el seci’ctario general del Tribunal Contencioso Electoral a través
del oficio Nro TCF-SG-OM- 20231558-0 puso el] conocimiento del presidente del
Tribunal Contencioso Electoral la exclisa presentada por el abogado Richard GoI]zález
Dávia.

8) El 10 de octubre de 2023, n:etha::te memorando Nro. TCE-JV-2023-0206-M. e: doctor
oaqtiir Viteri Langa. tiez del Trihuiial Contencioso ElectoraL presentó su excusa psra

conocer a presen:e causa.

9) El 24 de octubre de 2023, el Plenu del Trhtinal Contencioso Sectoral adoptó la
Resohición Nro. PIE-TCE- 1-24-1 0-2023.

1O)El 27 de octubre de 2023 mediante o1co Nro, TCE’SG-OM’2023-1627-O suschto por el
ni ags er David Sin esro Ca ‘-i:l o Fi rro, secreta rio gen t rs 1 ci 1 Triju ial Co nte nci oso

Electoral convocó a la magíster Ana Jessenia ¿rteagi Moreira, co;]jtieza ocasiona para
tegrai’ el Peno Jirisdccional pii conorer y resolver as excusas nieseritadas dentro de

la causa Nro. 249-2023-TCE

11) El 31 de octubre de 202311 la St’cietarht General del Tribunal Contencioso Electoral, en
virtud del sorteo electrónico ‘ad icó la competencia en el docto r ¡tian Patricio Maldonado

Ben tez, juez su plente del Trihuna Contencioso Electoral.

12) El ‘3 de noviembre de 202212 a través del Oficio Nro. TCESG-OM2023-1649-O el

sec ‘eta ‘lo gen e al del Tí’ib iii ial Co u ten ci oso FI cc to a cC it fi có (lIC el pleno u ix cli cci anal

Es. 16-31
Es. 36-36 vueliL

Es. 41-43.

Es. 64-65 vuelta.
Fs. 71-73.
Es 74-14 vudta
Fs. 76.
Fs. 79-81.
Fv 84-84 vuelto
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para conocer y resolver la excusa de doctor JoaqLiín Viteri Llanga, se encontraba
con Formado por: Abogada Ivonne Co!onia Peralta. magíster Gri:Ier,no Ortega Caicedo.
itigíster Juan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Níacariu Cedeño López y
magíster Ana )essena Artega Morera.

13) El 1 de novernbre de 2023 i, el Pleno del TrHu,ial Contencioso Elec[ora resolvió
aceptar la excisa pr eserlta[ia por c’t doctor joaqu(n Vireri Llarrga denti o de a ca tisi Nro.

249-2023-PCE.

14) El 21 de noviembre dv 2023 se realizó el soireo electrónico paPa deteiniinar el juez o

lueza ponente de la exdusa presentada por el abogado Richard González Dávila, en razón
del cual, radicó la competencia en la abogada Ivonne Colonia Peralta.

tS)El 27 de noviembre de 2023’, a través del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1688-O el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certiíicó que el pleno jurisdiccional
para conocer y resolver la exdusa del abogado Richard González Dávila, se conFormaría
por los jueces: abogada Ivonne Colonia Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo,
magíster luan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

16) El 14 de diciembre de 20231b, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió aceptar
la L’XCUSa presentada por el abogado Richard González Dávila dentro de la causa Nro. 249-
202 3-TCE.

17)Conforn,e se verifica de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sDrteo electrónico efectuado el 18
de diciembre de 2023 a las 14h37, recayó el conociinieiIo de la presente causa en el
magíster Guillermo Ortega Caicedo, JUeZ electoral en calidad de juez si,stanciador del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la presente causa. A la razón se
adiunta,, ti Acta de Sorteo Nro. 262-1 8-12-2023-SG y el informe tic realización de sorteo

de la causa iurisdiccioi:al número 249-2023 -PCE’’.

18)Mcdiante auto dictado e: 22 de enero de 2U24, el juez susianciador, magíster Gui]erno
Ortega Caicedo, admitió a trámite la acción de queja presentada por e doctor Manue
Ar.tom;iu Pérez Pérez contra os jueces: Doctor Fernando %luñoz Benítez, doctor Ángel
Torpes i1aldonado y doctor Joaquín Vteri Llanga: y, as conjt,eces: ,Iagíster Jorge Baeza

Regalado, doctora Solirnar Herrera Garcés, magíster Francisco ilerriández Pereira. doctor
Juan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocio Ballesteros Jiménez: y dispuso la citación a
los accionados.

19) De Lis azores de citació, se verfica que los jueces dottoi es Fernando Nl u ño,. 3enítez
Ángel Forres Nl ado nado y 1 oaq ti n Vi ten LI nga ti e -o’: c Lados Ji; cd al; te boletas

as S7vue
:;5 rto’

Urs CI 10 vuelta
Fs ‘U 142 vuelta
“ [47 149

rs 159 a 163
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entregadas el 23, 24, y 25 de enero de 202419, en tanto que, respecto a los conjueces:
Magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco
Hernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocío Ballesteros
Jiménez, se dejó constancia de la imposibilidad de citación.2°

20)Con fecha 25 de enero de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusé a la ahogada Ivonne
Coloma Peralta y al magíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces contencioso electorales.21

21)Conforme consta en el Acta de sorteo Nro. 007-01-02-2024-SG, de fecha 01 de febrero de
2024, se realiza el sorteo, para determinar el juez sustanciador que conocerá y resolverá
el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra
de la abogada Ivonne Colonia Peralta y el magíster Guillermo Ortega Caicedo, radicndose
la competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.ZZ

2Z)Mediantc Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0085-O, de 08 de Febrero de 2024, el abogado
Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
certiFicó que a esa Fecha el Pleno ¡urisdccional para conocer y resolver el incidente de
recusación estaba conformado por los señores jueces contencioso electorales: Magíster
Ana ¡essenia Arteaga Moreira, Doctor Roosevelt Cedeño López, y Doctor René Toro
Calderón.1

23) Mediante auto de 16 de Febrero de 2024, el doctor Roosevelt Cedeño López, juez del

Trihunal Contencioso Electoral, en lo principal dispuso: 1) Declarar la imposibilidad de

conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la señora jueza Ivonne

Coloma Peralta y el señor juez, magíster Guillermo Ortega Caicedo, dentro de la Causa

Nro. 249-2023-TCE; Ü suspender la tramitación y el plazo para resolver el incidente de

recusación interpuesto, hasta que exista disponibilidad de colijueces ocasionales que se

integren pal-a la conformación del Pleno Jurisdiccional; III) que el Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral, siente la razón respecto de la imposibilidad de resolver el

incidente de recusación interpuesto dentro de la causa Nro. 249-2023-TCEM

24) Con fecha 26 de Febrero de 2024, conforme razón sentada por el abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señala: (..j, o? no
contar :arI Jueces Suplentes y Conjueces Ocasionales que puedoii integrar el Pleno
jurisdiccional con/arme lo dispone el artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuacla,; Código de la Democracia, y artículo
14 del Reglamento de Trámites del Tribunal Conf encioso Electoral, no es posible conoce,)!

Fs. 206-217

Fs. 217-224
21217250
U

Fs. 256 a 267
23

Fs.277

Fs.279 a 282 vta.
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esoiver el inridente de recusación presentado dentro de la co lisa Nra. 249-2023-TCE Iiisra

(jlL’ Se (ie5ifllCfl iliCL’OSJUCCCS o con/ueces ocasionales. (

25)Metliinte memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de mayo de 2024, ej ahogado

Victor Hugo Cevailos Carcia. secretario general del Tr:bii mU Contencioso Electoral, señaló

que pa pa evar posibes retrasos a causa de inco,:venentes 9UC SU pud ¡ere’] presentar.

recomienda que se convoqtic a scsi ón de Pleno, ti n de que nied ¡a oLe ‘eso lución, Se inicie

el proceso pata la contortuación del banco de elegibles de coIlueces ucasioiiales además

señala que estaria por fenecer el periodo de funciones de los colijueces ocasionales:

Doclora Solimar Herrera Garcés nagster Francisco Hernández Pereira, itiagíster Ana

Ar-teaga Moreira y magíster Hernán Baeza Regalado, esto es eloy de aptiembre de 2024.

Fu el nisni o sentido señala que el period o de hinciones de los con jueces ocasionales:

Doctor Juan Antonio Peña Aguirre, magíster Rocío flallesteros 1 ituénez, y doctor Edison

Toro Calderón concluiría el OS de agosto de 2026.2&

26)Mediante resolución Nro. PLEJCE-2-12-08-2024-FXT, de 12 de agosto de 2024, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, designó como con}ueces ocasionales a: doctora Ana

Isabel Abril Olivo, doctor ALvaro Vinicio Ojeda Hidalgo, doctora Ana Jessenia Arteaga

Moreira magíster Leopoldo Javier Larrea Sirnball, (loctor Mauro Leonel Fuentes Sáenz de

Vituri, y doctor Marcow Alberto Rodríguez. Sandoval.’

27) El 24 de septiembre de 2024, según consta en la Resolución PLE-TCE-1-24-09-2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al niagister Milton Andrés Paredes

Paredes, como Secretaho General de este órgano de justicia.’

20)Mcdiante oficio TCE-SG-OM-2024-0656-O de Dl de octubre de 2024 eJ nagister Milton

Andrts Paredes Paredes Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral ínformó al

Suscrito señor juez. doctor Roosevelt Cedeño que a esa ÍLchs se cuenta con el banco de

eiegbles de coLIjueza y conjueces oc2sionales para su particpacióri en & eo’]ociniiento

de las causas contencioso electorales. confo,nw lo dispone el artículo 71 del Reglan:ento

de Tp’án:ites del Tribunal Contencioso Electoral,

Consideraciones

29) Coriíorn:c o determina ci articulo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ectiaclor, Código de la Democracia, el quórum necesario para

adoptar decisiones jurisdchonales, cuando sea e: caso. será sienipre de cinco juezas o

jueces, lo que inipica la obigacion de: voto a .avor o en ronti’a de: proyecto de sentencia
por todos y cada uno de as cinco uezas o jueces, que en caso de exct’sarse o ausentarse

SL) áJ: rt’e)-nplazados por los supentes. Las decsiÍ,p]e LII istl:cc:om,les se adoptarán con el
voto positivo tIc al menos tres de los cinco jt lezas o j ‘Peces inienibp’os del pleno.

Fs 32ly vta.
‘ Fs. 328 y vta.
‘‘ Fs. 329 a 334
18 Fs. 3S a 336 vta

Fs. 337 y vta
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30)El artfculo 74 de la Ley Orgánica ElecloL-al y de Úi’ganiaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia determina que el’ el Tribunal Contencioso Electoral
existirán cinco juezas o ueces suplentes, designados e’ el ni isnio proceso qtie los
principales y serán funciones de las y los jueces Suplentes remplazar a los principales en
su ausencia y cumplir las obligaciones designadas por el Pleno del Tribunal y las normas
reglamentarias, en concordancia con el artículo 64 de la ley (bid, que conteinpla la
facultad del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para designar del banco de
elegibles, mediante sorteo a las conjuezas y conjueces ocasionales para que conozcan y
resuelvan los incidentes de excusa y ecuaciún.

31) El artículo 1.4 del Regla mento de Sesiones del PILIlO del Tribu ial Contencioso Electoral
determina que: ,oro lo adopción de decisiones junsdiccionoles será siempre de cinco
jiiezas o jueces”.

32) El articulo 66 del Reglamento de Trámites del Tribunal contencioso Electoral dispone que
si la ecusartún se ntevpusere en contra de uno o dos ueces de Pleno del Tribuna
Contencioso Electora, los jieces suplentes o runjtlecLS ocasiona!es. de ser el caso,
coníorniarán e Pleno que conocerá y resolver: el incidente respectivo.

Por las consideraciones expuestas se dispone:

PRIMERO.- Reanudar la tranitacíón y los plazos para resolver e: ncder.te de recusación

iiiterpuesto en a presente causa.

SEGUNDO.- Secretaria General de: TrlbiTial Contei:cioso Eectoi-aI certíiqtie los jueces, jueces
suplentes y conjueces. según corresponda. habilitados para ntegiar el Pleno 1 tirisdccional
que conocerá y resoverá los’ -cidentes de i-et-usack5a presentado dentro de la causa 249-

202 3-TCE.

TERCERO.- Una vez conformado el Pleno Jurisdccional para cnnocer y resolver los

incidentes de recusación interljtiestos, Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral

rernita a dichos jueces el expediente digital de a causa Nro. 249-2023-TCE, para su estudio y
revisión.

CUARTO.- NOTIFICACIONES.- Notfiqesc con ¿ co:tteiiido del presente auto:

41. Al accionante. doctsr Manuel Pé:ez Pérez, en a dreccón electrónica:
dr abu rnanueiDerezvahoo.con1 yeii la casila contencioso &ec[oral Nro. 105.

4.2. Al accionado, doctor Ángel Iones Maldonado. en as dii’cccioncs electrónicas:
angel.torres@tce.gob,ec / anReltm63@hotmail.com.

4.3. A los aol o nacl u , cI octo r Ferna xlc Mt’ hoz Ben ez. doctor ¡oa q i Vi e ‘ Lla liga, niagfs ter
Jorge Baeza Regalado, doctora Soliriar Herrera Garcés niagsteí’ Pruncsco 1 !crnz.iidez
Pc -e ra. doctor 1 LUI u Aa to ti o Peña Aguirre y ntag is ter Rocio la es le :05 1 ni n ez., por cLia nto,
aún no han con:pat’ecido a este T,ibtiwl seña’antlu sus duccci O:ws para notih cacióiI, Se es

6



Tcç
a*L

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

noti fleará a través de la cartelera vfrtual -página web instiLicional del Tribunal Contencioso

ELectoral .tce.gQfi±ç

4.4. Al recisa n te doctor Fe rna n ti o Muñoz Ben tez en su despacho tui ¡ cd o en el Tri bu ial

Contencioso E!ectoral, Av. Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de Quito DM.

4.5 A los ticces rccussdc,s, Ab. Ivonne Coloina Peralta y Msr. Cmi lermo Ortega Caicedo, en

sus despachos ubicados en el Tribunal Contencioso Electoral, Av. Juan León Mera N 21-152 y

Vicente Ramón Roca de Quito DM; y, w,i os correos electrónicos Wonruecoloma@tce.gobec; y,

wison.ortega@tce.gob.ec

QUINTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL- Actúe el niagisler Miltnn Andrés Paredes

P,redes. secretario general del Tru hunal Con lencioso Electoral

SEXTO.- PUBLlCAClÓN. Ptiblqiiese e presente auto en la cartelera v:rtual-págiia web

i ,st tuci o za l del Ti bu ‘al Cci ‘[cii c iosc’ Electo,a ww w.tce.oob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CI)MPLASE-F.) Di. Rooseveh Cedeño López JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

cOitir_7),2Ho/ierflbe&2o24
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